
 

             
 

          CAMPUS DE LA UNA 
   SAN LORENZO – PARAGUAY 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 
FACULTAD POLITÉCNICA 

 
 

                                                                                                                               CI-FP-UNA-11-2025   

 

TEL. / Fax: 595 - 21 – 588 7000 - C.C. 1130 (Asunción) - 2111 (San Lorenzo) 
http://www.pol.una.py  

Evaluación Documental 

 

                 LLAMADO A CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL ABREVIADO             
                     PARA DESPRECARIZACIÓN DEL PERSONAL CONTRATADO                                                               

 

Personal de Servicio III 
 

 

N° Exp. N° Denominación del Cargo  Aprobado 

 

1 10579 Personal de Servicio III Si 

 

2 10594 Personal de Servicio III Si 

 

3 10595 Personal de Servicio III Si 

 

4 10601 Personal de Servicio III Si 

 

5 10606 Personal de Servicio III Si 

 

6 10616 Personal de Servicio III Si 

 

7 10619 Personal de Servicio III Si 

 

8 10598 Personal de Servicio III Si 

 

9 10573 Personal de Servicio III Si 

 

10 10590 Personal de Servicio III Si 

 

11 10562 Personal de Servicio III Si 

 

12 157 Personal de Servicio III Si 

 

13 158 Personal de Servicio III No 

 

14 10599 Personal de Servicio III No 

 

15 10608 Personal de Servicio III No 

 

16 10604 Personal de Servicio III No 

 Observación: 
 El postulante que ha aprobado la etapa de evaluación documental será convocado para entrevista y pruebas 

de conocimiento vía correo electrónico, a fin de continuar con el proceso de selección. 
 El postulante que no ha aprobado la etapa de evaluación documental deberá retirar personalmente sus 

documentos del Departamento de Administración Documental y Legajo de la Dirección de Gestión de 
Personas, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas en un periodo de 10 (días) hábiles, con su cédula de 
identidad civil a la vista o podrá a través de un tercero, quien deberá acreditar la debida autorización. 

  

      San Lorenzo, 21 de noviembre de 2025. 


